
JURISDICCION DE REGUl.ACION S':":117':"~I':" :;0. 15, TENANGO DEL VALLE, :.;~xleo.

En la Ciudad de Tenango del Valle, Estado de México, a los veinte días del mes de mayo del arlo dí ':. ;1
catorce. y vistas las constar cias que intepran el expediente número ......... =bierto con 1110\11.'1 11

Acta de Verificación número instrumentada el catorce~o dos mil catorce; 'j

¡I, '"'" - '" 11' ....... o ...... ,...." I M ''11_' "

1. Oue medi=nte Order, de Visite de Verificación nllli,,:¡r') J ,j, :

año dos mil catorce, debidamente fundada y motivada,
Subdirector de Verificación Sanitaria, deoenrip,nt" cel Instituto de lud del Estado de México, order.,
la práctica de la Visita de Verificación al establecimiento con dencminacic- cc-nerci " 1 .Ud 1
giro de ESTA~L:::C!:,l!!:~HO CON VFNTA DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS PARA r::L r:('~'s'."1 ,

INMEDIATO °AL COPEO, ubicado en 1-,11,(/, r:~1di i
de México,

2. Oue con fecha catorce de fT1",r"orel :::'~or1')S "1il e=torce. '3" Cllf"nl'''1iento de la Orden de Visita UC:
Verificación a que se refiere el resultando anterior, los e.c Verificadores Sanitarios adscritos a I.i
Coordinación de Regulación Sanitaria,

se constituyeron en el establecimiento señalado, observando que el mismo ~)I
E:JCOiHRÓ CEP.'\t.QO y por tanto se pegó sello de :''''s'' "n'l 'lLlmp'rO ..

'"'O términos de lo dispuesto ¡:""" lél frOlc::;;'n ::1 :::1 élrt;cvl,:, 2.G8 rel Códl¡¡u
Ac'mini::-trOl~"")c"l :=,t?do rlp,M~xicn <:'''~" 12 letr= irtiica:

1,

Artículo 2.68.- L'" "C0::'::IS'::\'" :~::":::rrn~:::¡:;' 1" , -,1'Jc','3,t';' f"'c'jlt::-c'" ~",r", dictar las meoi,L"
'de sequr.cad sanitaria ~,iCIIJ:"cs:
(. , .)
XI. La cotocación de sello de aviso para requc+ se :::sredi~8el s' lno:->I;m;p,"'nc'q rl;~r(,,:i(:i(
sanitarias consistentes en el dictamen de factibilidad de impacto sanitario, <11.'1::.

funcionamiento, de la Ley Gp,nerAIde Salud, la Ley General para el Control del Tah.u:o /
recíarnanto: •
(oo.)

3, Que en términos nA lo disouesto oor los artículos 402, 403, 404 Y C')"'8<; :'~I'C~tI0~ "" 1'" L=:~'c: ':;' l,;r'

de Salud, 1,3,12, 13, 1~, 22, ?5, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 57, Ej9,eJ, ':'~, 62 Y rlq"1">' aplicJI,r,,; \1<:

Código de Procedimientos Adrr+ustr=t'vos (ipl Estado de México; se da inicio al or"~'jC¡'l,i"nt() JlII ,dI> "
administrativo en contra del propietario y/o representante legal del establecimiento con denolnilu: li,,!

con1ercia1 con giro de ESTABLEC1t\~1:: ~;TOCO ~J .,V.E.N.T.A.D.E.::::IIi:::::.BIII:JiI.•\.S.AIIIL.C.O.'.1 ') LI,CJo,; "
PARA EL CO~¡S'J~.'OINMEDIATO O AL COPEO, ubicado en •
•••• ;:¡::~2~~::'CQEsh(io (1", ~.~8Xi~(),

4, Con la finalidad elq prq1'8rV8rlél[lélrélntí?dA pudienr:i"', omf"'r"''3 ?I rrim8f p"'rr"'fo c'P, I"f "rtí('I'lo:o l·:
16 de la Constitución Política de los Estados Unirln<;Mexicanos v 1~Q ~r:::s,:;::~VI :':::1S "rl¡n,',
Procedimientos Administrativos del Estarlo de Méxí('o; éstél "llri~rlicr:iñn (ie RA(1L'I,,~i0";'S8~it;'I'
número 15 Tenango del Véllle, C'P,rtifícóel Cnm:>(Jta.08! ~I",~(" el," tref di"'f, '" r"'1ir d~i rliél dieciocho ;11
veinte de marzo de dos mil catorce, para que el propietario y/o represent"nl8 1~:::21del establecirnl8111u
con denominación comercial con (líro de FSTABLECIMIENTO CON._VIiEiiN¡T¡A.D.EIliB.E.B¡¡IL.)"•.".;Y
.A.L.CilO.f-l.O.LIIIIC.fI¡S.D.M.';;.,.;,:::L Ce: :::::UMOIW.Ir-:'JI.',""OO AL COPEO. ubicado en '1
.. Xal?tlaco Estéldode Mpxico,



5. Compareciera a fin de acreditar el cumplimiento de las disposiciones sanitarias consistentes en:

a) Dictamen ce f<>r;tibilid;:,rjde irnp=c'o rAni~?r;:-;
b) Aviso ne funcionamiento;
e) Además del cumplimiento de li'l Le~' Gener"'l rle Salud, la l.ev General oara el Control del Tabaco y su

Reglamento.

'. ..

Bajo el apercibimiento C;! le ele no dar cu:n;:,'imient0 CI e~t~ rer;u'Y;mi3~'':' f~ h"r6 '.'fO "; los r-:;c! os de
apremios y medidas de seguridad previstas en el artículo ~') -. :3 la Ley General de Salud y 2.49 del
Código Administrativo del Estado de lII.éxico respectiv=merea: con I;:¡ advertencia de que el retiro o
destrucción de este aviso sin 11'1orden ele 1::0;::l,to~i:ad com~p.tente, f'Y:- r::-rr:;;:-n::-do en té!rminos del
articulo 19 fracciones 1, IV Y V del Código de Procedimientos Admi . s del Estado ele México;
Todo lo cual quedo plasmado en el sel'o aviso número de fecha
catorce eI~marzo de dos mil catorce.

ti 4. Que siendo las 14:00 horas del día diecinueve de mayo d!,!1ah ::::.~lil c::-'''rc'l; S'l hace constar que
110 se presentó en forma escrita documento alguno o en forma directa y personal a h"Ger uso riel
derecho que le confiere la ley persona algu~a como propietaria y/o :,:,oderada legal del
establecimiento con denominación comercial"'_ con giro ESTABLECIMIE:J-:-::: C::::J VENTA
:J~ REBIDAS ALCOHOLlCAS P:.R A.'::L COf\!SI J~m I'J:,::DI,~ -:-:J O AL CC:-':::O, ul-¡ir."r1o en •••

••••••••• ~:!:::!I."cc '::~t."co C2 M<'!"I("n; f.'"r ~:) cu=: fe -:.ít:;:~:~~,AI;:¡M
iert'3, ~')ni'l'1d'l "'lr oerdido "!~e deré¿ho oue deio de

ejercitarse en conforme ::l lo clis;:Juesto por el 2rtícul'l ::0 ~'.)'C::';:;o :'d!eti\jfl e~ 1:- r.::!:á';. ~i'1 ";'I)r+<>r
alegatos ni prueba alqun=, !"Inr 1') oue con fundamento en lo establecido rnr 10r =rt'culos 416, 417, 418 v
435 de la Ley General de Salud, se procede a dictar la presente resolución en rebeldi= ~/:

e o NSJp.E RA N DO

.... ,.

1. Que, con fundamento en los Articulas 4 párrafo Cuarto, 14 v 16 ele la Constitución Política de los
Estados Unidos Meyir:;':)n')~; 1, A fr::-scil)n IV, p, 13 i'll)?rt<>rln B\ fr<>r:cÍ')ne~ " \/1 ~' './11, ~16, 417. 418
Y 435 de I? Le~' Gener>! de S"'lud; 2'" fr:-r.ci')n9E: 1,XII, XVIII, XXIV Y XXVI de la Ley OrO"'1ica De la
Administración Pública del Estado de Méxic»: L?, 1.<1,2~, 2.4, 2.5, 2 1Q, 2.MI Q"i"tus, 2.49,2.68.
2.71, 2.72 y 2. 7e ~:"'r.CiÓ'l \111 j;1 C-'lrlib: .~.:~inj~t""""~ ~'31 Estado de México; ~~:. ~'2.:, ~:~
fracción XI, 122, ~22 ~~:::cció'1111,nR, 137 :' 1LlO del Código '::¿ :-',::'Jdirr''.)'~tos .l\rlmini~tr"til/o<; dAI
Estado de México; Cláusulas primera, sequnda, CUFlrtR ':' :é;:~:~a '::.:.1I\r.uerdo E~;:,"!r.ific(' (19

Coordinación para el ejerGicio de facult?eI"ls en r'1"tp.ri~ (I"l r.ontrfll v fomento sanitarios ;:".'hlicado en
el Diario Oficial de la FederaCión el trece ne di("le:1:bre ~'} cn~ mil cuatro; ACUt:RDO de
Coordin?r:;i0n p;:¡ra el ejercicio C~ f::::;u:~:::c: 3r. mqto~::: (~3cn~trc! fanit;riC' -:'3 :~ro).:!u::~:;~:.:.1 ':h::-:-,
que celebran la Secretaria de Salud v el E~t<>rjQd"l M~v;r;n, rl'I)lir;:¡rJo en Diario Oficial de la
Federación en fecha diez de agosto del año dos mil once; artículo 28 dAI Peali'l~lp.n:o :'-.:.:.rno '::e'
Instituto de Salud del ES!?rl') de México 1, 14 fracción XVI, 27 fracciones 1, 11,111Y IV publicada en
la "Gaceta del Gobierno" del doce de A~lOsto de nos mil onre, Asta Jurirclir.r.ir,r ,-le p~rlll?r.ión
Sanitaria número 15 (quince) Tenango del Valle, es competente para conocer y r:;::oIV:J' '.)' ~"~é'3'lte
procedimiento administrativo común.

11. Que la' presente Resolución se emitp. bajo los ;:,rincipios juridico administrativos consignados en los
articulas ~:(lelP,la L~~, General rle SahJd; v 3 del Código :':; Procedimientos AdministrAtivos del
::r'::-c'') de México.

111. Que la !~~trllm'):~~"1 de /\:!:J;:ci::~e<; cf')rsifl~nte An el ;:¡r.tael"! ver¡fi-::?(;i6n rle ref'3r~"ci", "fí ("""10 Al
acta actr'inirtrativ2 el"! "'0 GompFlrp.r.~"'S¡"d'3 fOC~: :atcr:::J :"! ~a~zo de 20' ~,se les concede pleno
valor probatorio en términos de los a~~:culos 91 y P:2¿'31 Cé''''¡'']O elp. ProrAdimip''ltos A(lrni'listrFItivos
del Estado de México, que constituyen elementos de convicción que acreditan las irregularidades y
-que a criterio de esta autoridad cumplen con los requisitos establecidos para su validez en términos
de los articulas 32, 38 fraoción Vil y'91 del Código AeI}"!tivo de la materia y por consiguiente se les
concede pleno valor prohi'ltorio conforme al articulo 95 el mismo ordenamiento antes cit;;¡rjo.

....--------



t , flor otra parte, el propietario ylo f';);,r':!sentantelegal del establecimiento con denominación comercial
2 2 con giro de ESTABLECIMIENTO CON VENTA DE BF:RI[lAS ALí,OHOLlCAS PARA EL
CONSUMO IN~~¡:;:DIATOO AL COPEO, ubicado enl
Xalatiaco Estado de México, al dejar (i~ ~!~r('p.rp,1derecho Quele confiere la fracción XI del articulo 1'28
del Código de Procedimientos Administrativos vic~nt~ p.n 1<>=ntidad y no <>r)nrt"'r'f>if'mp,ntosde
convicción suficientes e idóneos que desvirtúen 12r irre[!l'l<>rirbrjp.sr,omAtidas, mismas irregularidades
que encuadran e infringen disposiciones de la Ley General de Salud, ley General para e! Control del
Tabaco y su reglamento, el Código Administrativo del Estado de México y demás C''':h''2~',}r.!')[
vigentes en la materia, conforme a las siquientes consideraciones de hecho y de derecho:

a) El día catorce de marzo de dos mil catorce, "1 "'''m'')''tn ")11 ("1''') I"f \',;"~i;.::::r;f f''''1it''no~ =d=rritos, a la
Coordinación ze RegulaciónSanitariadel Fst=do de tl/AlIicooractic=ron 1"pnrnera Vif'ib riP, ""rifir:acu'lnV

- ielniciolntlrla.roln.ellliíe~stablecimientocerrado (tal y C0l110 ~") ::>rj"i")rteAn Al "'c,I", rlA v8rifir;:¡rinn número
se colocósello de aviso donde invar•.,hlemp,':; s: r'l"'I:nó ,,1VI!"t::>rll")"::>r,,("1 le>centro

de los tres días siglliAnt8s, compareciera en la oficina de..If.l, Jyri~dicCión de n ;:':':-::i"'n ~""l,h,'.,
correspondiente;=¡Idomicilio rle>su negociación,que en C<lSO concr=to Ir) Pe' 1'".turisdicción de Rp9l'¡; ción
Sanitarianúmero 15 Tenangodel Valle, a fin de acreditar el cumplimientode las dísposic'c-cc S-I1,t'nias
consistentes en: el Dictamen de Factibilidadde Impacto Sanitario y Aw;') de Funcionamiento.acernas
del cumplimientode la ley Generalde Salud, la LeyGeneral para el Con.rol del Tabaco y su reqlar-ento

b) El Sello de aviso número colocado oor los verificadores sa utaríos
adscritosa I;:¡Coordi-r-ción ¡ip RequlaciónSanítariacontiene la sipul=nt-. tevenda

.. En términos del articulo 2,68 fr~~clón XI del Código Adminístranvo del Estaco te MéXICO,se exhorta al
propietario y/o representante legal de este estabtecumento cara que dentro lel tér"llllo (In '''''' ,-"oc_
comparezca en la oficina de la Junsdicción de Regulación Sarutarta correspc id.ente al domicilio de lb
negociación, a fin de que acredite el cumplimiento de las dispos.ciones samtanas .onsistentes en el o.ctan.e:
de factibilidad de Impacto sarutanc aVISOde funcionarmento. además del curnpun lento de la Ley Genera' 'j.,
Salud, la Ley General para el Centro. del Tabaco y su Reglamento, apercibrdo '~U-'ce no dar curnplirnreot.. ir
este requerimiento se hará uso de .cs mediOSde apremios y medld?s de segurida: rEVistas en el articulo /,24
de ia Ley General de Salud y 2.49 cel Código Administrativo del Estado de Mp-<co respectivamente, 'cor a
advertencia de que el retiro o destrucción ro estA "viso Sin la orden de la '.to"dad competente se-á
sancionado en términos del articulo' 9 fracciones; IV YV del Código de Proce:" -1'lnto" A1mlnls'ratlvoó ~'pl
Estado de MéXICO:

Lo anterior se acredita con el contenido del acta de verificación, prueba valorada de confor:r ¡dad con los
articulos 91 VP2 (i~1Córfigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México,

8. Por lo qu~ <>1auedar olenament~ (iArT'''ftr:::caq I"'f infr::lr.ciO'l~f '" 1<>:'')Iw''';vic:-r; :::' ':mi;=¡viQente
motivo del ;:,r'3fentA~rocerfimic::!o jurirlico ;>r':¡i~;étr2!i\l') ~'r.on fl In~am',' te, ")n 11")nll":!2 .. 5 frac:'~" \/"
cel Cflrji~(' ACr1;~;rtr~t:vodel '=::'::¡c'1) ¿'} I\,H¡Vico,1?P fr<>r;ciflnXI '! ~:::2 :'.-~:::;é::;: ':;; , ,:c::: -'-.:'~~'(\~
Aclmini!"tr?tivos del Ert;::!: (le :Mx':" )' ":!'l Virtud d9 I?f califir::::!'v:-t C'} ~::-:\s :';:.:.:~:s <.sviolaCiones
cometidas, mismélS nlle se pr'}ci::<>ro'1A'l c"'da l'no rf~ lo~ hech')f C;l ': ("'Jon ~v""lin<>rlo~ p.'l ia
presente resolución. además por qll~rl;:¡r rlenamentp. demostr<>rloro" c: "r.'a C'3vef'i.cación númprr;

que se trata de un establecimiento CON VENTA DE :::=B',)AS ,',~COH~LlCAS DE
CONSUMO INMEDIATO O AL COPEO; todos p.st(l~ "¡,,tos ":''') ""p1iz,sjos 'ndividua!mente y en su
conjunto permiten determinar que se Impone como sanción "'rJl'1inistré'tiva13 consi!'tpnte ~n Cl ~IJSL 'DA
DEFINITIVA TOTAL al propietario rado legal del establecimiento con denomir.3cióA comercia!
con denominación comercial con giro de ESTABLECIr,~IE':'T'J COf\1 V~NTA DE
DEBI CO SUMO INMEDIATO O AL COPEO, Ilhr~rlo carretera

i', \f lo anteriormente evpue~to y fundado esta autoridad administrativa:

D. PRIMERO.- Se impone como sanción administrativa la con~;!"tentqc~.,~LAIJSljP ~ í I!::I="IITIV'. ''JTAL
al pro:Jig'ario ylo apoderado legal (i<:i e!'tablecimiento con denomln,ción comercial con



giro de ESTABLECIMIENTO CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHO~ICAS PARA EL CONSUMO
INMEDIATO O AL COPEO, ubicado en Y"'I""I"'r;n r::"t"ril)
de México.

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento éll resolutivo =nterior: f'P. orden" "JI ~-::':::,,'::!~~ip.n~oel<; h·!Tl8diel<1(1C~
seguridad C0,,~;~tp.nt~ S" =viso de requerimiento y el retiro del sello cor r,"r,prr¡ d') :c":
_ y procede a la clausura definitiva total (ip.1establecimiento

·~::::;:ERO.- Con fund=rnen:o en lo dispuesto por el Reglamento de Salud riel Es':,cl0 rl') ~~'jv;';') re fp.r;!l'l
once de octubre de dos mil trece, girese oficio de conocimiento al p, ",;""-;n''') del Consejo Rector ce
1111118<':0 Sanit::lri0 .-lAIr::st"rio :': México del contenido de la presente r,,)f ..';'Jsión

:: 'J;,:-:~::::. _ Ccr f'Jndamer''') p.n el artirnlo ~28 rlA 1"1Lp'~1 <-c!' ')':-' :'::. ~~',:,Io'rl: ~2S1v 186 cp.1C·'r1t" ::;
Procedimientos Administrativos (ip.1Est=oo rlp. M':'xis~, f') '1"-:;':) el,"1 C0,,('r;in:iS'lt('l del ;nf,'¡:.rt('r (~I;,' ,,"',' t"
COIl el derecho de i'''''pugn:::r 1-::> ~re!'''JrtA rp,!'()!t'r;lón, <;" ','n rh:~ r'.~ (:.,inr;") C;::'é h:,hil,)é ci:}lliAntr:s di en
que surta efectos su notificación, a través del Recursos Adrnirustrauvo de Inconformidad o hip.n :Y'<";rI;"';"<;

Juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado ( e MéXICO.

QUINTO.- Notifíquese en forma w~rson¡:¡1 ¡:¡I 1Jr,:,:,;':)tarioy/o apcd: 'ado legal del establecimiento con
denominación comercial con giro' de ESTABLECIMIE: HO CON VENTA DE B-:::B,[1{\~
Al_COHOLl SUMO :~~;.::::JIATO O AL COPEO: en el domicilio ubicado en_

Y:latl~c~ :::"t",rlo de México.

A ("'í I f"\ ,..,r--('~I \¡Ir. " ,....- •••...-.""".__ .,_w""_ "" .. " .....,

. .

.: p [:<pediente.

-.


